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Informe secretarial. A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que reposa constancia de pago de las costas. Pasa para lo pertinente.              

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral a Continuación de Ordinario  
Ejecutante:   Jorge Eliecer Gómez 
Ejecutado:   Colpensiones 
Radicación:   76001-41-05-005-2024-00087-00 
  

Auto interlocutorio N.° 783 
 

Santiago de Cali, 8 de mayo de 2024 
 

Visto el informe secretarial que antecede y conforme la constancia de 
pago que obra en la cuenta judicial del despacho, la cual fue consultada a través 
del portal web del Banco Agrario de Colombia1, se advierte que la ejecutada 

consignó un depósito judicial por valor de $400.000 el cual corresponde al monto 
de las costas del proceso ordinario que se ejecutan en esta acción y por tanto, se 
ordenará el pago al (la) representante judicial de la parte ejecutante, toda vez que, 
cuenta con la facultad de recibir.   

 
Así las cosas, no queda suma alguna por incluir como obligación dentro 

de este proceso y, en consecuencia, se ordenará la terminación del proceso por 
pago total de la obligación y archivo del mismo. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Primero: Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de su 

representante judicial Dr. (a) Diana María Garcés Ospina, quien tiene facultad para 
recibir, del título judicial N.° 469030003056513 por valor de $400.000, suma que 
corresponde a las costas del proceso ordinario. 

 
Segundo: Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago total 

de la obligación la presente ejecución adelantada por el(la) señor(a) Jorge Eliecer 
Gómez en contra de la Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones, 
ordenando cesar todo procedimiento en contra de la entidad aquí ejecutada. 

 
Tercero: Archivar las diligencias en el caso referenciado, ordenando la 

cancelación de su radicación. 
 

Notifíquese, 
 

El juez,  
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Constancia de depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 65 del día de hoy 9 de mayo de 2024. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que la parte 
ejecutante presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 
 

 
   JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                     

Secretario 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE:  ISLENA OSSA RUIZ 
DEMANDADO:   CONJUNTO RESIDENCIAL PORTÓN DE CALI 
RADICACIÓN: 76001-4105-005-2024-00254-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°787 

Santiago de Cali, 8 de mayo de 2024 
 

La señora islena Ossa Ruiz, por intermedio de su apoderada, instauró 
demanda ejecutiva laboral en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTON DE 
CALI y aportó como título base de recaudo una copia del contrato de prestación 
de servicios celebrado entre las partes, así como la cuenta de cobro N.° 022-22 
por un valor de $3.150.000, para que se libre mandamiento de pago por dicho 
valor por concepto de capital, así como los intereses moratorios causados sobre 
dicha suma y las costas que se generen en el proceso ejecutivo.  

 
Para resolver son necesarias las siguientes 
 
CONSIDERACIONES 
 
El artículo 100 del CPTSS el cual expresa «Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 
de una decisión judicial o arbitral firme...».  

 
Igualmente, el CGP en su artículo 422 indica: «Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él».  

 
La doctrina ha establecido que el título ejecutivo puede constar de un 

solo documento, que es el conocido como simple, o estar conformado por varios 
documentos, que es el denominado complejo; en este caso se da una pluralidad 
material de documentos, de tal manera que la claridad, la expresividad y la 
exigibilidad, no constan en uno de ellos, sino en varios. 

 
La conformación del título ejecutivo complejo no conlleva la unicidad 

material del documento, sino de la unidad jurídica del título, de tal manera que 
entre todos los documentos se dé una causalidad de la cual se deduzca sin lugar a 
equívocos la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a favor del 
acreedor y a cargo del deudor. 

 
En relación con lo anterior, el despacho comparte lo señalado por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral, con ponencia del 
doctor Eduardo Carvajalino Contreras, en providencia dictada dentro del 
expediente 07 1999 0646 02, al exponer que:  
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La claridad de la obligación, está determinada por el entendimiento que acreedor 
y deudor tienen de las prestaciones que se deben, es decir, que exista una sola 
operación lógica y una sola consecuencia a la operación cognitiva, que permita 
establecer a las partes, sin racionamientos extensos para determinar el alcance 
de la obligación, la prestación (de hacer o dar), lo que se debe, desde cuándo se 
debe, el monto de lo que se debe, o que sea claramente deducible. O en otras 
palabras, como lo ha determinado el Dr. Nelson R. Mora: “. . . las características 
de la claridad son las siguientes, respecto de la obligación: la inteligibilidad, es 
decir, que la redacción esté estructurada en forma lógica y racional; la 
explicitación o sea que lo expresado por cada uno de los términos consignados 
en el documento indiquen en forma evidente el contenido y alcance de la 
obligación. La precisión o exactitud para significar que tanto el objeto de la 
obligación (en cuanto a su número, cantidad, calidad, etc.) Como las personas 
que intervienen, estén determinadas en forma clara y precisa”. Procesos de 
ejecución. Tomo I, edit. Temis. En tal orden, el objeto de la obligación debe 
aparecer determinado en forma clara y precisa, lo mismo que las partes 
claramente indicadas e identificadas; así como certidumbre en cuanto al plazo y 
monto de la obligación o que pueda ser fácilmente deducible.   

 
A su vez, la misma colegiatura en providencia dictada con ponencia del 

doctor Miller Esquivel Gaitán, dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por 
José María Gaitán Espitia contra Jaramillo Almaceros Almacenes de Acero y 
Compañía, de fecha veintiuno (21) de septiembre de 2001 consideró que:  

 
La doctrina y la jurisprudencia al estudiar el artículo citado han sido unánimes 
al estimar que para librar mandamiento de pago, basta examinar si el título 
ejecutivo presentado como base de recaudo contiene una obligación clara, 
expresa y exigible que se origine en una relación de trabajo y que conste en 
documento que provenga del deudor. Requisitos del título ejecutivo que hacen 

que la obligación sea inequívoca, que no se preste a confusiones ni que su 
cumplimiento esté sujeto a plazo o condición o que éstos hayan cesado en sus 
efectos y que tanto su objeto como las personas intervinientes se encuentren 
determinados en forma precisa y menos que exista debate sobre las 

obligaciones demandadas, caso en el cual tienen que haber sido 

definidas a través del proceso ordinario (Negrillas fuera de texto). 
 
En el presente asunto, se solicita del aparato judicial el 

pronunciamiento respecto de la obligación de reintegrar una suma de dinero 
generada por el pago de honorarios profesionales, cancelados una vez se hayan 
generado las gestiones de cobro, para los cuales se allegan las presuntas 
actuaciones en diversos procesos, sin embargo, no se puede hablar de una 
obligación clara, expresa y exigible, pues no existe claridad respecto a la 
conformación del título base de recaudo, bajo el entendido que el mero contrato de 
prestación de servicios no es suficiente para determinar una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, pues en él se preceptúan obligaciones tanto del 
CONJUNTO RESIDENCIAL PORTON DE CALI y de la ejecutante, y esta última 
debe demostrar que el ejecutado incumplió con las responsabilidades a su cargo 
para constituirse en acreedor de lo presuntamente adeudado. 

 
Se precisa que la solicitud formulada por la parte ejecutante, tendiente 

a que se libre mandamiento de pago por las sumas adeudadas por concepto de 
honorarios, deviene de una pretensión declarativa cuya procedencia debe definirse 
a través de un proceso ordinario laboral.  

 
Por lo tanto, al no haber sido aportado documento que soporte la 

génesis de la obligación exclusivamente del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTON 
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DE CALI, ni su aceptación expresa, la parte activa no constituyó la unidad jurídica 
necesaria para completar el título ejecutivo complejo, de manera tal que la 
obligación sea concreta, por ello el despacho no puede concluir que se trata de 
una obligación clara, expresa y exigible a favor del acreedor y a cargo del deudor, 
razón suficiente para abstenerse de librar mandamiento de pago por no ajustarse 
a los requisitos que establece el artículo 422 del CGP, aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 
Por lo expuesto, el juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Abstenerse de librar mandamiento de pago en el asunto de 

la referencia conforme las consideraciones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: Devuélvanse los documentos presentados por la parte 

ejecutante, sin necesidad de desglose.   
 
TERCERO: Cancélese la radicación y archívense las diligencias. 
 
Notifíquese  

 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

  
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°63 del día de hoy 9 de mayo de 2023. 

      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Informo al señor juez el presente proceso 
ejecutivo laboral, en el que se encuentra pendiente de notificar a la entidad 
ejecutada. Sírvase proveer.  
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
Referencia:  Proceso Ejecutivo Laboral 
Ejecutante:   Sociedad Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías 

Porvenir S.A. 
Ejecutado:    Red de Servicios y Transportes del Valle SAS ahora Home Luxury 

Colombia SAS 
Radicado:  76001-4105-005-2022-00346-00 
 

Auto de Sustanciación N.° 42 
Santiago de Cali, 8 de mayo de 2024 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada judicial de la Sociedad Administradora De Fondos De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A allegó memorial a través del cual, solicita seguir adelante 
con la ejecución, teniendo en cuenta que ya se aportó constancia de notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2312 de 2022. 

 
Una vez revisado los trámites adelantados, se observa que la apoderada 

judicial mediante memorial del 1 de septiembre de 2023 allegó prueba de haber 
realizado la notificación personal que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al 
correo electrónico de la ejecutada redservivalle@gmail.com con su respectiva 
constancia de entrega. No obstante, una vez consultado el certificado de existencia 
y representación legal de la ejecutada se observa que mediante Acta N.° 001 del 19 
de diciembre de 2023 la empresa Red de Servicios y Transportes del Valle cambió 
su nombre a Home Luxury Colombia SAS, designando como correo electrónico de 
notificación judicial homeluxurysas19@gmail.com.  

 
Conforme lo expuesto, y en razón a que hasta la presente fecha la 

sociedad ejecutada no se ha presentado personalmente a notificarse del referido 
proceso, se procederá a su notificación al correo electrónico 
homeluxurysas19@gmail.com conforme la Ley 2213 de 2022, por medio de la 
secretaría del despacho. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado, 
 

RESULEVE 

Primero: No Acceder a la solicitud presentada por la parte activa, 

conforme lo expuesto en la parte motiva.  

Segundo: Ordenar a la secretaría del despacho que proceda con la 
notificación de la ejecutada conforme a la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese, 

El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 9 de mayo de 2024. 
 

    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     
                                 SECRETARIO  
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